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MEMORANDO

PARA:
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DE:
SUBDIRECCION DE PARTICIPACION Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD
LUISA MARIA BERNAL LOZANO

ASUNTO: SOLICITUD TRAMITE LIQUIDACIÓN CONVENIO ASOCIACIÓN 1608 DE 2024 SDHT-PINTUCO

Respetado Camilo,

En mi calidad de Supervisora del Convenio de asociación 1608 de 2024, suscrito por la Secretaría
Distrital  del  Hábitat  (SDHT)  y  la  Fundación  Pintuco,  cuyo  objeto  es  “Aunar  esfuerzos  técnicos,
administrativos,  jurídicos  y  financieros  para  fortalecer  la  participación  ciudadana,  a  través  de  la
implementación de una propuesta de innovación colaborativa relacionada con temas Sector Hábitat
en la ciudad, mediante el acompañamiento de iniciativas comunitarias relacionadas con soluciones
creativas a los problemas del entorno.", y teniendo en cuenta que el mismo fue finalizado en debida
forma, solicito de manera respetuosa se realicen los trámites necesarios y requeridos para proceder
a la liquidación del mismo. Para el mencionado procedimiento adjunto:

- Proyecto Acta de liquidación 
- Acta de inicio
- CDP inicial
- CRP inicial
- Pólizas
- Modificaciones contractuales
- CDP adición
- CRP adición 
- Constancia de terminación y cumplimiento
- Estado de pagos 
- Demás documentos establecidos en la lista de chequeo, para el trámite del asunto.

Agradezco su valiosa colaboración y apoyo. 

Cordialmente,

LUISA MARIA BERNAL LOZANO
SUBDIRECCION DE PARTICIPACION Y RELACIONES CON LA COMUNIDAD
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